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Unidad 4

El fin último del hombre

La cuestión del fin y la cuestión de la obligación


No obstante hemos iniciado nuestra reflexión moral a partir de la acción voluntaria, queremos mostrar cómo en la acción humana misma se hace patente la tendencia al fin último, problema que sostenemos debe mantener su centralidad en la Ética.

En su obra "Las fuentes de la Moral cristiana", S. Pinckaers
 destaca que Santo Tomás da el primer lugar a la cuestión de la felicidad, al tratado de la bienaventuranza, aunque no a modo de preámbulo sino como la clave de bóveda de todo el edificio de la moral. 
Y afirma Pinckaers, a quien resumimos en este párrafo, que para Santo Tomás, como para los antiguos, ya sean filósofos, como Aristóteles, o teólogos, como San Agustín, paganos o cristianos, la cuestión de la felicidad o de la vida dichosa es la primera y principal en moral. 


El haber centrado la materia, después de Kant, sobre la obligación, ha traído como consecuencia directa el dejar la cuestión de la felicidad fuera del dominio de la moral. Se podría hablar de dos grandes épocas en la historia de la moral: la primera dominada por la cuestión de la felicidad, la segunda marcada por la cuestión de la obligación. 

Esto implica la existencia de dos grandes modelos de moral: 

1. La cuestión de la felicidad entraña una organización diferente del campo de la moral, dando preferencia a las virtudes sobre las prescripciones.

2. En la moral moderna, a causa del predominio de la idea de la obligación,  varios temas importantes de la moral de los antiguos han desaparecido. Ante todo el tema de la bienaventuranza. También el tema de la amistad, la que, siendo libre por esencia, no puede en modo alguno caer bajo la obligación. Lo mismo ocurre con el tema de la valentía.

Vale la pena plantear francamente la cuestión de la felicidad. Aunque la resistencia es grande entre los moralistas, sobre todo por la sospecha de "eudemonismo" o de "moral interesada", afirmamos que si el hombre es capaz de amor verdadero, el deseo de felicidad le puede también abrir a Dios y a los otros con generosidad. Una moral de la bienaventuranza bien comprendida puede asumir la cuestión de la obligación y conceder a los mandamientos un lugar que no los disminuya.

La cuestión del sentido y del fin de la vida es una de las caras de la cuestión de la felicidad. No obstante su importancia, en la época moderna muchos moralistas han dejado a un lado el tratado del fin último, bajo el pretexto de que era demasiado especulativo, y se dedicaron a una moral de los actos sin otorgar a la finalidad más que un valor secundario.

Según A. Léonard
, en la historia de la filosofía se pueden hallar cuatro respuestas a la cuestión de la relación entre moralidad y felicidad.

1. La de los que reducen el valor moral a la felicidad y, en consecuencia, ven la forma determinante de la moralidad en la búsqueda de la bienaventuranza (eudemonismo estricto y sus variantes: hedonismo, utilitarismo, etc.).

2. La de los que identifican la felicidad con la virtud y pretenden que el bien moral es, en último término, el único verdadero bien: el hombre virtuoso es feliz por el hecho mismo de su virtud, sin tener necesidad de bien exterior alguno (estoicismo, Spinoza: “la felicidad no es la recompensa de la virtud sino la virtud misma”).

3. La de los que admiten una unión entre la moralidad y la felicidad, pero según ellos esta unión es totalmente extrínseca (Kant).

4. La de aquellos para quienes debe haber una unión intrínseca entre la virtud y la felicidad.

La estructura finalista de la actividad libre


En su vieja obra "Ética", Rodríguez Luño propone el tema del fin último y la felicidad en varios capítulos que llevan estos títulos: la estructura finalista de la actividad libre, el fin último del hombre, la felicidad humana
. 
El mismo autor, en su obra posterior "Ética General", retoma el tema en un capítulo titulado "El bien moral como fin de la voluntad: la vida feliz"
, que ubica después de haber estudiado la teoría de la acción voluntaria, completa lo que había escrito en su primer obra y lo elabora confrontando la ética cristiana con la "eudaimonía" aristotélica y con la ética moderna.
Y en la última edición, del año 2001, que el autor dice haber reformulado  trata el asunto en la Segunda parte, dedicada a “el bien humano”, con un capítulo sobre el papel de la concepción global del bien humano en la ética, y otro capítulo que versa cerca del contenido del bien humano, que en Santo Tomás de Aquino es el fin último y la felicidad
.
Seguiremos los tres textos de Rodríguez Luño, que en esta exposición propongo como resumen.


Lo específico de la persona humana es obrar consciente y libremente por un fin, otorgando una dirección finalista a toda la actuación de la razón y de la voluntad libre. En primer lugar, fin equivale al bien, que es el objeto formal de la voluntad. Pero "fin" debe entenderse también por oposición a medio.

Intención es el acto por el que la voluntad quiere un bien como fin. Elección (se refiere a los medios) es el acto por el que la voluntad resuelve hacer algo para conseguir un fin al que se ordena. La intención de un fin confiere inteligibilidad unitaria a la conducta humana.


Las acciones humanas se estructuran según secuencias más o menos unitarias en las que unas acciones, y los bienes a que ellas miran, se ordenan a otras. En la serie de acciones y bienes ordenados unos a otros no se puede proceder al infinito, porque esto equivaldría a admitir que puede existir una aspiración sin objeto. Debe existir alguna operación y algún bien querido por sí mismo, que sería el fin último o bien perfecto. Podemos considerar el vivir como una grande y continua acción que habrá de ser comprendida a la luz del bien al que apunta o que está en ella contenido.

Los fines de cada actividad específica del hombre no pueden ser considerados como múltiples fines últimos inconmensurables, no articulados ni articulables en una totalidad que los engloba, pues la experiencia enseña que sólo conmensurándolos, es decir poniéndolos en mutua relación en el seno de un todo más amplio, podemos tomar las decisiones oportunas cuando se produce un conflicto entre ellos.


Desde el punto de vista de la teoría de la acción, la unicidad del fin es inseparable de su carácter de último, y el único fin último es la condición de posibilidad del orden o de las prioridades que cada uno establece para la propia vida.
Fin último es el que se quiere de modo absoluto, y en razón del cual se quieren las demás cosas. No se puede proceder al infinito en la serie de fines relativos, queridos por otro; de lo contrario nada querríamos y nada haríamos. Debe haber un fin último o bien supremo, que, de modo genérico, puede llamarse felicidad.

El fin último es único. No es posible que la voluntad humana tienda simultáneamente a objetos diversos como a fines últimos, porque la exigencia de amor absoluto e incondicionado propia del fin último reclama exclusividad. Si no se quiere principalmente una sola cosa, la existencia humana estaría como dividida.


El fin último es la causa final primera de todo el obrar humano. Todo lo que se quiere, se quiere con relación al fin último. Ningún aspecto de la vida es un verso suelto.


Que el fin último sea único no significa necesariamente ser exclusivo de los demás fines. En realidad, también se puede considerar el fin último como un bien inclusivo, esto es, como un bien que actúa como principio o criterio ordenador de muchos otros bienes, articulándolos en un proyecto o plan de vida que parece el mejor y el más deseable. Por eso los estudiosos de la ética hablan con frecuencia de “vida buena” o de “vida lograda” para referirse al fin último. El fin último no es un estado o un sentimiento de satisfacción, es más bien un género de vida.

El fin último hace conmensurables las finalidades no últimas, los pone en relación mutua, los articula en una totalidad armónica y deseable. Que el fin último sea uno solo no significa que los demás fines queden reducidos a medios, disponibles para un tratamiento puramente instrumental. Los fines no últimos y el fin último no se relacionan entre sí como los medios y el fin. Su relación mutua se asemeja más bien a la que existe entre las partes y el todo. Las diversas actividades y dimensiones existenciales de la vida humana son partes de la vida buena.


El fin último propuesto fundamenta la bondad o malicia de la voluntad que se lo predetermina. Para comprender esto, es preciso comparar los fines que el hombre se marca libremente con los fines exigidos por la naturaleza humana, tal como son conocidos por la recta razón.


La naturaleza humana tiene unos fines esenciales, y un fin o perfección última propia. El fin último libremente aceptado, y la voluntad que lo busca, son moralmente buenos cuando ese fin corresponde a lo que naturalmente es conveniente al hombre; son moralmente malos cuando no se da esa correspondencia.


La estructura intencional o finalista de la conducta humana es, en último término, unitaria y globalizante. El universo de los objetos del querer se articula en una totalidad u horizonte desiderativo que de algún modo los contiene a todos.


Fin último o bien perfecto de la persona humana significa objeto último del querer, fin o bien global en el que los quereres y deseos quedan satisfechos, que no deja nada importante fuera de sí y que no es referible a ningún fin ulterior o, lo que es igual, que es querido por sí mismo y no en orden a otro.


De aquí se desprende la importancia de conocer cuál es el fin último del hombre o bien supremo que le corresponde por naturaleza.


Esta perspectiva filosófica del fin último del hombre a la que hemos sido conducidos se encuentra, y no podía no encontrarse, con la aspiración humana natural a la felicidad.


La aspiración a la felicidad es la expresión psicológica y fenomenológica de la estructura finalista natural del hombre.


Rodríguez Luño
 escribe que las objeciones contra la fundamentación de la ética en la concepción práctica del bien humano son las siguientes:

1. La acusación de hedonismo.

2. La acusación de egoísmo.

3. La insuperable indeterminación del fin último.

4. Fin último y pluralismo.

5. El valor absoluto e incondicional del deber moral.

1- La acusación de hedonismo


Según Kant, todo eudemonismo es un hedonismo. Afirma que la felicidad y la moralidad son realidades esencialmente diversas, por lo que ni la felicidad puede ser un principio de la moral, ni la moralidad puede garantizar la felicidad.


Si la felicidad, concebida como la suma de todos los placeres y la ausencia de todo dolor, afirma, fuese el principio que motiva el comportamiento moral, la ética resultante sería puro y simple hedonismo.


La felicidad es, y no puede no ser, una realidad hedónica. Esta tesis depende del formalismo de la moral kantiana y está estrechamente ligada a su teoría del conocimiento. El único acto cognoscitivo que nos pone en contacto con la realidad es la intuición sensible; el único acto que pone a la voluntad en contacto con la realidad es el sentimiento de placer y dolor. No hay contenidos del conocimiento y de la apetición que sean de índole racional. Los elementos racionales son principios formales que operan “a priori”. Y así concluye Kant que toda ética de bienes o fines, es decir, toda reflexión que conceda relevancia ética a los objetos de las tendencias o inclinaciones humanas será forzosamente hedonista. Con mayor motivo toda ética fundamentada sobre un bien supremo o sobre la aspiración hacia él.


La aceptación de los presupuestos empiristas impide entender a Kant que la pregunta por el bien supremo no es una pregunta por el placer, sino una pregunta por el género de vida que es razonable querer para sí, es decir, búsqueda de lo que según la razón es el bien completo y autosuficiente. Si a la realización de ese género de vida la llamamos felicidad, y si a ésta la consideramos como el fin al que miran últimamente nuestras acciones, felicidad y moralidad no son realidades heterogéneas, y la ética eudemonista no es hedonista.
2- La acusación de egoísmo
Las éticas elaboradas desde el punto de vista de la primera persona están centradas en el agente y en su felicidad, por lo que serían éticas egoístas.

La objeción responde a una comprensión insuficiente del planteamiento expuesto. No vemos razón alguna para pensar que subrayar la importancia ética de la elección de un género de vida implique que el género de vida elegido debe ser egoísta. Puede serlo o no serlo.
Se suele objetar que en la ética de las virtudes se concede atención al bien de los demás sólo en cuanto que está comprendido en el bien supremo propio del agente, por lo que el bien de los demás ya no interesa por sí mismo. Esta nueva objeción no es convincente. Sólo presuponiendo que el interés personal es indiferente u opuesto al bien de los demás, la objeción podría tener sentido. Pero este presupuesto antropológico es propio del “egoísmo racional” defendido por muchas éticas de la tercera persona, mientras que resulta inaceptable para nuestro planteamiento.

La objeción puede recibir una formulación más sutil. El concepto de felicidad haría consistir el fundamento objetivo del valor moral en la resonancia subjetiva del bien adquirido, con lo que la vida moral quedaría viciada por el amor propio que, en el mejor de los casos, sería amor propio espiritual (placer de la buena conciencia, alegría del buen obrar buscada por sí misma).

Es verdad que, en la práctica, el amor propio espiritual es siempre un peligro posible. Pero el concepto de fin último o felicidad no representa la canonización del amor propio. La vida o actividad buena tiene o acaba teniendo, como toda actividad perfecta, una resonancia de signo positivo en el sujeto. Esta resonancia es una consecuencia del valor de la vida que se vive, pero no el bien buscado y poseído. Puede ser así alguna vez pero no es lo propio del virtuoso.
Objeciones como éstas pueden responder a veces a la insidia lingüística encerrada en el concepto de fin, que puede sugerir la idea de que los comportamientos morales o las virtudes sean simples medios para la maximización del fin. Lo que llevaría a confundir nuestro planteamiento con lo que es típico del utilitarismo. Pero en realidad el planteamiento utilitarista no tiene nada que ver con el nuestro. La moralidad de las acciones no puede ser concebida como una función variable en vista de la felicidad; en todo caso, habría que afirmar lo contrario. Además, en la ética de las virtudes la racionalidad práctica es completamente ajena a la idea de cálculo o de maximización de un fin. Los actos de templanza hay que realizarlos cuándo y cómo los dicta la prudencia, y no la mayor cantidad posible de veces. La virtud ni se produce ni es un resultado; es más bien un principio de la acción.
3- La insuperable indeterminación del fin último

Esta objeción consiste en afirmar que el fin último o felicidad no es susceptible de recibir una determinación filosófica verdadera y que, por ello, no puede constituir el punto de referencia de una moral que pretenda ser objetiva y universal. La objeción ya fue formulada por Kant, y es propuesta también en la actualidad con una formulación y alcance diversos.


Habermas afirma que la ética de las virtudes está estrechamente ligada a la posibilidad de demostrar que cierto tipo de vida es mejor, y por eso parece presuponer una concepción metafísica general del mundo y de la existencia humana. Ahora bien, según Habermas, vivimos en una época postmetafísica en la que toda concepción metafísica general ha de considerarse definitivamente muerta. Sólo la religión y las tradiciones sociales y culturales particulares pueden proponer a sus adeptos, y sólo a ellos, una concepción del bien, que no puede aspirar, por tanto, a ser universalmente aceptada. En otras palabras: tantas concepciones del bien, tantas morales. 
Por eso, concluye Habermas, se debería distinguir entre la ética, que se ocupa de los ideales, valores, proyectos de vida derivados de la propia autocomprensión, y la moral, que establece soluciones justas a los conflictos de intereses sobre la base de un consenso social, después de lo cual habría que sostener la primacía de la justicia (la moral) sobre la concepción del bien (la ética).

La objeción tiene un sentido pragmático que podría ser formulado así: al margen de las diversas posiciones teóricas, es un hecho sociológico que la metafísica no cuenta hoy con un consenso social universal; tratemos de ponernos de acuerdo sobre las normas necesarias para la convivencia concediendo que la concepción de la vida que cada uno tiene puede quedar relegada al campo de las opciones privadas libres. 


Desde un punto de vista filosófico esta propuesta no parece ni posible ni razonable porque:

1. La concepción del bien no es algo que sale al paso sólo a los que se dedican a la metafísica. La persona pone en juego necesariamente una concepción de la vida en cuanto que es agente racional, es decir, en cuanto que toma decisiones deliberadas sobre el modo de organizar sus actividades según las distinciones cualitativas que determinan la importancia de cada una de ellas. Si esto es así, la estrategia de relegar la concepción del bien porque se lo considera como algo siempre discutible e incierto, viene a significar que el obrar racional presupone una concepción del bien acerca de la cual la razón no puede pronunciarse, con lo que se acaba en la contradicción de afirmar que el obrar racional presupondría un principio no controlable racionalmente (un principio irracional o, por lo menos a-racional).
2. La segunda razón es que no parece que la determinación ética del tipo de vida que es mejor para el hombre la pueda establecer sólo un saber distinto de la ética como es la Metafísica. Basta la reflexión ética sobre la experiencia moral para entender que ciertos tipos de vida son mejores que otros. 
4- Fin último y pluralismo
En la sociedad actual encontramos un pluralismo de proyectos de vida y de concepciones del bien humano. Según Habermas hay que salvar la tolerancia, y para ello se debe renunciar a evaluar filosóficamente las concepciones de la vida: cada una de ellas es tan buena como cualquier otra, por lo menos a efectos prácticos.
Lo que esta objeción propone no nos parece practicable (escribe Rodríguez Luño). La vida personal o privada es el ámbito de lo libre por excelencia, y precisamente por eso es intrínsecamente moral, ya que lo moral y lo libre tienen exactamente la misma extensión. Y es misión de la Ética distinguir en ese ámbito el verdadero bien del bien sólo aparente. Y la objeción que ahora consideramos abandona todo intento de iluminar racionalmente las decisiones que necesariamente hemos de tomar. Para garantizar la tolerancia, la Ética debería renunciar a ocuparse de las concepciones de la vida. Se advierte también la influencia de la teoría consensual de la verdad.

La objeción presupone cierta incompatibilidad entre la búsqueda filosófica de la verdad y el respeto a la libertad personal, y propone resolver esa pretendida incompatibilidad mediante el sacrificio de la verdad sobre el altar de la tolerancia. Verdad o tolerancia, los dos términos de la alternativa, son en realidad inseparables y no alternativos, como la inteligencia y la libertad.
Querer garantizar la libertad y la tolerancia relegando la verdad acerca del bien humano a un ámbito privado y filosóficamente irrelevante fue un propósito equivocado y a la larga autodestructivo. Del principio verdadero de que no es lícito forzar con la coacción la relación entre la conciencia personal y la verdad, no se sigue la conclusión falsa de que cada afirmación sobre los objetos de la investigación ética filosófica sea tan buena o tan válida como cualquier otra. Lo que la dignidad de la conciencia personal exige es distinguir adecuadamente entre el plano de la regulación según libertad y justicia de las relaciones sociales y el plano de la actividad filosófica como esclarecimiento intelectual de lo que la persona delibera cuando obra libremente. La objeción que consideramos mezcla y confunde esos dos planos y substrae a la reflexión ética filosófica parte importante de su objeto y así deprime la dimensión filosófica y sapiencial de la razón humana.
5- El valor absoluto e incondicional del deber moral

El obrar moral parece caracterizarse más por estar regulado por un deber o una norma de valor absoluto e incondicionado que por hacer referencia a un bien supremo o fin último. Esta última referencia puede interpretarse como subordinación de la obligación moral a una condición subjetiva: si quieres alcanzar la felicidad compórtate moralmente.
Lo que nuestro planteamiento afirma es que las normas se fundamentan y ordenan a las virtudes, y el deber, antes de referirse a las acciones singulares, tiene como objeto un género de vida. Nuestro planteamiento afirma que existe un género de vida que es debido o moralmente obligatorio para el hombre, mientras que la mayoría de las éticas de la tercera persona sostienen que sólo algunas acciones pueden ser objeto de un mandato o prohibición moral. La ética de la primera persona tiene un sentido más hondo del deber moral, aunque procura que la insistencia sobre ese punto no desdibuje la primacía de la atracción de lo bueno sobre el deber. El crecimiento moral es conquista de un amor cada vez más libre.
Hemos partido de la constatación de que el curso de nuestra vida nos obliga a tomar decisiones que la van configurando de una determinada manera. Es un hecho innegable, y no una teoría filosófica, que esa decisiones presuponen la adopción implícita o explícita de una idea acerca de lo que es bueno para nuestra vida considerada como un todo, bien al que tradicionalmente se llamó fin último o bien supremo.

Lo que sí corresponde a la teoría filosófica es interpretar el significado que ese hecho innegable tiene para la vida y para la reflexión moral. El planteamiento adoptado es el finalista. El fin último es un bien inclusivo, es decir, un conjunto de bienes que, integrados bajo un principio de orden, forman un género de vida deseable como bien completo y autosuficiente.
Dios, fin último y bienaventuranza del hombre


Fin último natural es el fin último proporcionado a la naturaleza humana. Para el conocimiento del fin último natural existen dos vías: una descendente y otra ascendente. La vía descendente se fija en la finalidad de la acción creadora de Dios para conocer la finalidad de los entes creados. La vía ascendente parte del estudio de la naturaleza humana para llegar al término del movimiento y del dinamismo que lleva impreso en sus entrañas.  

Los dos métodos conducen a la misma conclusión. Y ambos métodos son importantes para la Ética. Las características de la naturaleza humana son determinadas por el fin que Dios Creador asigna al hombre. Naturaleza y fin están íntimamente relacionados. La naturaleza humana expresa el fin para el que ha sido esencialmente creada: analizando sus potencias e inclinaciones se puede llegar a conocer su intrínseca finalidad.

Recorramos brevemente la primera vía. ¿Cuál es el fin último de la creación del hombre? El fin de la acción creadora es el mismo Dios, pues Dios no puede buscar nada que esté fuera de El mismo: todo lo posee en Sí mismo, porque es infinitamente perfecto.

El fin de la creación del hombre y de todas las creaturas es la gloria de Dios, en cuanto que les participa de la gloria que El posee en grado perfecto e infinito. La definición clásica dice que Gloria significa conocimiento con alabanza. 

Las creaturas irracionales se limitan a tributar a Dios gloria objetiva o material, a manifestar en sí mismos la perfección y bondad de Dios. El hombre, como parte del universo, también da gloria objetiva a Dios, de un modo eminente. Pero lo propio de la creatura racional es que puede tributar a Dios gloria subjetiva o formal, mediante el conocimiento y el amor. 
El fin último del hombre es dar gloria a Dios
: conocer, alabar, amar y servir a Dios. Y en esto radica también la suprema perfección y felicidad del hombre. 

La bondad de las cosas creadas no se opone a la bondad del fin último, sino que la realza
. Aunque sólo Dios es fin último del hombre, las cosas creadas no son despreciables ni carecen de valor. La bondad de las cosas es capaz de atraer la voluntad humana, que advierte en ellas un auténtico valor. Hay muchas realidades creadas que son bienes honestos, amables por sí mismos. El fin último no es el único bien honesto, aunque sólo él es querido de modo absoluto. Dios muestra con mayor claridad que es el Bien Supremo al conferir a las creaturas una bondad real participada. Las creaturas no alejan de Dios: sólo su mal uso se opone al fin último.

El fin último lleva a querer ordenadamente a todas las creaturas, según su naturaleza y sus fines connaturales e inmediatos. La vida moral no se limita a los actos que tienen como objeto inmediato el fin último. Esos actos presuponen el ejercicio de las virtudes morales (entre ellas la justicia), como condición indispensable para alcanzar el bien supremo y definitivo.

El cristiano sabe por la revelación divina que el hombre ha sido elevado gratuitamente por Dios a un orden superior al que corresponde a su naturaleza. El fin último sobrenatural del hombre consiste en una unión con Dios, mediante el conocimiento y el amor, mucho más perfecta e íntima que la natural.

El fin último sobrenatural eleva y asume el fin último natural, sin suprimirlo. El orden sobrenatural conserva los preceptos de la ley natural.

La ordenación natural del hombre a Dios "no exige" la elevación. Afirmar la "exigencia" sería negar la gratuidad y superioridad del orden sobrenatural. El deseo natural de ver a Dios no es el deseo de la visión beatífica. No obstante, el hombre posee una aptitud pasiva para la elevación (en cuanto que es capaz de gracia), que se llama "potencia obediencial".

La felicidad humana


Como ha sido dicho más arriba, el fin último del hombre puede ser estudiado por una doble vía, la descendente, que ya fue expuesta, y la vía ascendente. La naturaleza humana es un dinamismo hacia su bien perfecto o plenitud. Este bien perfecto recibía en la filosofía griega el nombre de "eudaimonía"; nosotros lo llamamos felicidad. La inclinación natural del hombre al bien definitivo aparece como un deseo natural de ser feliz.


La felicidad es la obtención estable y perpetua del bien totalmente perfecto, amable por sí mismo, que sacia todas las exigencias de la naturaleza humana y colma todos sus deseos. La felicidad equivale a conseguir el fin último y perfecto, después del cual no queda nada por desear ni alcanzar. La felicidad es la última perfección del hombre.


Para determinar concretamente la naturaleza y el objeto de la felicidad humana, es necesario examinar el sujeto para el que la felicidad humana es plenitud o acabamiento: cuál es su constitución natural, cuáles son sus operaciones específicas. Es decir, hay que analizar la naturaleza del hombre.


Para Aristóteles
, lo propio del hombre es "el acto del alma conforme a la razón". Las operaciones específicamente humanas son el conocimiento y el amor, y por eso la felicidad consistirá en la máxima perfección de esas actividades: el conocimiento del objeto máximamente inteligible y el amor de lo máximamente bueno y amable.

Según Santo Tomás, continuando las reflexiones de Aristóteles, la felicidad humana consiste en la contemplación de Dios, que es la Verdad Suma, a la que sigue un amor y un gozo perfectísimo de Dios como Sumo y Supremo Bien. 
Ningún bien finito (las riquezas, el placer, los honores, la salud y fortaleza corporal) puede ser objeto de la felicidad humana, porque son incapaces de saciar las tendencias principales y más propias del hombre. Siendo el objeto formal de la inteligencia y de la voluntad la verdad y el bien en cuanto tales, es claro que esas potencias específicamente humanas no llegan a su plenitud hasta que no descansan en Dios, que es la Verdad y el Bien
.


El fin último (vía descendente) y la felicidad (vía ascendente) coinciden. Son como las dos caras de una misma moneda. La gloria de Dios conlleva la felicidad de los que le glorifican, y la felicidad de los hombres consiste en dar gloria a Dios por el conocimiento y el amor. Como escribe Santo Tomás: "Nuestro fin es Dios. Hacia Él tiende nuestro afecto de una doble manera: en cuanto queremos la gloria de Dios, y en cuanto aspiramos a gozar de ella. El primer aspecto pertenece al amor con que amamos a Dios en sí mismo; el segundo, al amor con que nos queremos a nosotros mismos en Dios"
.


El objeto de la felicidad humana es Dios. Pero, ¿ puede el hombre llegar a ser plenamente feliz? La felicidad perfecta no se da en esta vida. Para que la felicidad humana sea definitiva y colme todos los anhelos del hombre, es preciso un conocimiento y amor de Dios perfectos e interminables, de modo que no quede nada por desear y que el temor de perderlos no ensombrezca la dicha de su posesión. Esta situación no se da en la vida presente. En ella tenemos un conocimiento de Dios imperfecto y aún no poseído como interminable; que, además, no nos libra de los males y penalidades que nos aquejan.


Sin embargo, cabe en esta vida una felicidad imperfecta, porque aquí ya podemos conocer y amar a Dios. La contemplación de Dios nos acerca a la eternidad ya en esta vida y eleva nuestra alma por encima de la fatiga propia del tiempo; da seguridad y gozo interior. Por el contrario, cuando el hombre se aleja de Dios y se encierra en los bienes terrenos, nunca está satisfecho, y de todo se hastía.


La felicidad natural (a la luz de la razón) consiste en la felicidad perfecta que corresponde a la naturaleza humana, esto es: un conocimiento y un amor a Dios muy perfecto cuando el alma se separe del cuerpo (después de la muerte). La "condenación natural" consistiría en la privación definitiva de ese conocimiento y amor de Dios. La perpetuidad de ambos estados radica en la inmortalidad del alma y en la inmovilidad de su voluntad, que después de la separación del cuerpo no puede pasar del bien al mal ni viceversa. La inclinación del alma hacia un fin último en el momento de la muerte permanece como un hábito estable (no puede ser removida).


La felicidad sobrenatural (conocida por la revelación divina) consiste en una posesión espiritual perfectísima de Dios, a la  que sigue un amor y un gozo que aquietan totalmente la voluntad, muy por encima de las exigencias de la naturaleza humana. El conocimiento sobrenatural de Dios en la visión beatífica es intuitivo, cara a cara, sin mediación de "especie" o representación. Tal conocimiento beatificante se hace posible por una gracia que suele denominarse "lumen gloriae". El orden sobrenatural y gratuito de la gracia infundida se asienta en y eleva al orden natural completo en todas sus exigencias.

La vida feliz es la razón formal, última, universal y necesaria del querer humano
. El fin último o la felicidad es el motivo o la razón formal universal a la que natural y necesariamente responde todo querer deliberado en todos y cada uno de los hombres. Fin último es el bien querido por sí mismo de modo absoluto, en razón del cual se quieren todos los demás bienes. A la voluntad como apetito del bien en cuanto tal se la denomina "voluntas ut natura". 

La felicidad como razón formal última e indeterminada del querer es el término último que corresponde, por naturaleza y no en virtud de una decisión libre, a la intencionalidad básica y fundamental de todo el dinamismo voluntario. Es el horizonte natural de la voluntad, al que queda necesariamente referido todo lo que queremos o decidimos. Al querer algo, al dar un determinado rumbo a nuestra vida, estamos necesariamente proyectando y dando un contenido concreto a nuestra felicidad. Podemos poner la felicidad en esto o en aquello, pero la felicidad misma en cuanto tal ("beatitudo in communi") está siempre puesta (incorporada, apropiada) en nosotros y a ella tendemos por necesidad de inclinación natural
. Esta inclinación natural de la voluntad es una dimensión básica presente, con una especificación concreta libre, en todo acto de la libertad.

El contenido de esta razón formal y universal del querer es descrito por Santo Tomás con diversas expresiones: "ipsum bonum absolute"
, etc. La vida feliz, como término de la inclinación natural de la voluntad, consiste en el bien completo y perfecto, la plenitud del bien, al que el hombre tiende en virtud de su constitución tendencial racional. Éste es el sentido de la célebre definición de Boecio, según el cual la felicidad es el "status omnium bonorum aggregatione perfectus"
. El objeto del deseo natural de la voluntad es, pues, la consecución estable del bien totalmente perfecto, suficiente y amable por sí mismo, después del cual ningún bien queda por alcanzar. 

Incluye y a la vez excede todos los bienes. Todos los bienes concretos caben en la felicidad, pero ninguno la agota; todos pueden atraernos, pero ninguno nos basta. La universalidad e indeterminación de la razón formal de la felicidad, a la vez que hace posible la libertad de elección ante los bienes concretos, plantea la tarea de convertir ese ideal indeterminado en un proyecto concreto de vida (determinación de la esencia concreta de la vida feliz).

La ética de Tomás de Aquino es una filosofía práctica elaborada desde el punto de vista de la primera persona. Santo Tomás se ocupa del fin último o bien supremo de la vida humana en varias obras: el Libro III de la Suma contra Gentiles y la Segunda Parte de la Suma Teológica.

Según expone Santo Tomás en la Suma de Teología I-II, 2, el objeto de la felicidad debe reunir cuatro condiciones: a) ser el supremo bien apetecible; b) que excluya todo mal; c) que sacie por completo; d) que no se pueda perder. Conforme a estos criterios pasa Santo Tomás revista a los bienes creados exteriores: materiales: las riquezas; espirituales: los honores, la fama; mixtos: el poder; los bienes creados interiores: corporales: la salud; espirituales: la virtud, la sabiduría; mixtos: los placeres. Y concluye que la suprema felicidad del hombre no puede encontrarse en ninguno de los bienes creados, exteriores o interiores, considerados aisladamente, porque ninguno reúne las cuatro condiciones. Las riquezas, por ejemplo, no son buscadas por sí mismas sino en orden a lo que se puede comprar con ellas; no excluyen todo mal; no sacian por completo; pueden perderse. Las riquezas no bastan para ser feliz, ni siquiera se requieren como indispensables. Ni aún los bienes creados más nobles y elevados, como la sabiduría y la virtud, constituyen la felicidad última del hombre (no reúnen las cuatro condiciones), aunque pueden ser un medio para la felicidad suprema y absoluta. Tampoco la totalidad de los bienes creados colectivamente considerados, reúnen las condiciones para la felicidad suprema. Concluye Santo Tomás que el hombre sólo encuentra en Dios su última bienaventuranza
.
Después de haber concluido que sólo el bien infinito, Dios, puede saciar la voluntad humana, Tomás de Aquino se pregunta si algún tipo de operación humana que tenga por objeto a Dios puede aquietar el deseo humano. La respuesta es negativa con respecto a una operación de la voluntad y las mismas virtudes morales. La tesis del Aquinate es que sólo el conocimiento racional de la esencia de Dios es un bien verdaderamente completo y suficiente en el que se sacia por completo el hombre. Esta felicidad no es posible en la vida presente pero se puede hablar de una felicidad imperfecta, que es posible la participación, posible en esta vida, de la felicidad perfecta, y que consiste primero y principalmente en la contemplación, secundariamente en la operación de la razón práctica que ordena las acciones y pasiones, es decir en la virtud ordenada según las virtudes morales.
En cuanto a la felicidad perfecta, Santo Tomás sostiene que el hombre sólo se aquieta en la visión de la esencia divina. No habla de un conocimiento alcanzado a través de conceptos ni del proporcionado por la fe. A la vez sostiene que el hombre no puede alcanzar esta visión por sus propias fuerzas naturales.

El hombre posee un deseo natural de conocer la esencia divina, aunque no es consciente en todos los hombres. Quien no conoce la revelación divina no puede tener un deseo consciente y concreto de ver a Dios por esencia.

Santo Tomás demuestra poseer, desde el punto de vista filosófico, un concepto muy profundo de la realidad más íntima de la inteligencia humana, que en virtud de su naturaleza espiritual, imagen y semejanza de Dios, es capaz de Dios. 
La felicidad perfecta no la podemos obtener con nuestras propias fuerzas y, bajo ese aspecto, no es en sentido absoluto un resultado o producto natural de nuestras obras. Presupone una intervención de Dios. Presupuesto el plan divino, el hombre por sus obras buenas se hace digno de llegar a la unión con Dios (merece). 
Entre el contenido de la felicidad imperfecta, la vida ordenada según las virtudes, y el de la felicidad perfecta existe una conexión esencial, en cuanto que la primera constituye ya en sí misma una participación e incoación de la segunda, y esta última es la culminación de aquella.
Tomás de Aquino ve en la razón el anillo de conjunción entre Dios y el hombre. El concepto de razón en este caso no significa la capacidad discursiva de la inteligencia sino la parte racional del hombre, que comprende tanto la inteligencia como la voluntad, el recto despliegue del conocimiento y del amor hacia Dios. 
A la visión de Dios en la felicidad perfecta sigue el gozo inefable de la voluntad que es como la consumación de la felicidad. La felicidad consiste esencialmente en un acto de la inteligencia a la que sigue el gozo de la voluntad.

En la vida moral, que es participación, incoación y preparación de la felicidad perfecta, adquiere especial importancia, en cambio, la rectitud de la voluntad, que consiste en que ésta mantenga su dirección hacia el fin último, y mantenga en esa dirección todas las tendencias, pasiones y acciones humanas. La esencia de la rectitud moral es el amor. La caridad es la forma de todas las virtudes. Y la regla inmediata del orden moral es la razón. 
La "eudaimonía" aristotélica


Aristóteles concibe la felicidad no como un estado o una posibilidad de gozar el placer, sino como una actividad perfecta buscada y realizada por sí misma. La felicidad no es el producto de una actividad ni la consecuencia de una acción. La felicidad es la íntima esencia de un tipo de vida, la vida feliz, que es concebida como posesión del bien humano, como actividad perfecta, ininterrumpida y autosuficiente.


Aristóteles considera que la vida feliz es la vida virtuosa, en la medida en que depende de nosotros. Su razonamiento se basa en un análisis del ente humano. Lo propio del hombre es la vida racional. La vida feliz consiste en una actividad del alma "según la razón" o "no desprovista de razón". El bien humano y la vida feliz están en la perfección de la actividad según la razón, que es la virtud. 


La ética aristotélica no consigue resolver plenamente la duplicidad de planos introducida por la distinción entre virtudes intelectuales y virtudes morales. Por una parte, Aristóteles sostiene que la felicidad perfecta es una actividad contemplativa, la contemplación de las cosas "bellas y divinas". Pero, por otra parte, reconoce que la vida contemplativa "sería demasiado excelente para el hombre". Exhorta a cultivar ese elemento divino, y a aspirar a la inmortalidad, pero pasa enseguida a hablar de un tipo de vida feliz de "segunda clase", que es la vida según las virtudes morales. Ésta es una felicidad a la medida humana. Esto nos hace ver que, en realidad, la vida contemplativa, la felicidad del sabio filósofo, incluye y presupone la vida virtuosa, porque sólo mediante la regulación ética de las pasiones es posible afianzar en la vida humana el predominio del intelecto, según el cual le corresponde al hombre tener la vida contemplativa como bien propio.


Aristóteles parece pensar que la vida feliz contiene también elementos que no dependen de la buena voluntad del sujeto agente. Son precisos los bienes exteriores, la amistad y una actitud benévola de la divinidad hacia los hombres, así como la disponibilidad de estos para acoger ese don. Aunque Aristóteles no estaba en grado de desarrollar más esta perspectiva, queda abierta la posibilidad de entender la vida feliz en un marco de relaciones personales que obedecen a la lógica de la benevolencia y del amor.


El tema ético de la felicidad o fin último surge en Aristóteles en la perspectiva de la finalidad intencional, de los fines de la voluntad, como bien completo querido por sí y no en virtud de otra cosa. La ética aristotélica está elaborada desde el punto de vista de la primera persona
. El concepto de fin genera el de virtud: la vida y la actividad perfecta y excelente es lo que llama virtud. La "eudaimonía" o vida feliz es para Aristóteles la perfección de la vida del existente racional. La "eudaimonía" es la plenitud de sentido de la condición humana.


La ética aristotélica desarrolla coherentemente “el punto de vista de la primera persona”. Vincula la felicidad perfecta a la contemplación de la verdad y al conocimiento de Dios, aunque ésta es inalcanzable. Es un acierto poner a la razón como principio ordenador de la vida personal y social; la doctrina de las virtudes es una gran contribución al estudio del bien humano. La doctrina aristotélica de la felicidad, no obstante, no es totalmente satisfactoria: está limitada por la pobreza del concepto aristotélico de Dios.
Epicureísmo, Estoicismo y escepticismo


La dominante común de estas tres grandes teorías de la felicidad del helenismo es el hedonismo.

Epicureísmo: la felicidad como placer pasivo e “inteligente”

Epicuro (n. 341 a. C.), atomista y materialista, se propone enseñar el camino hacia la felicidad. Su respuesta es hedonista: “el placer es el principio y el fin de la vida feliz”, la motivación y la norma última de la vida del sabio. Pero no propone un gozo irresponsable. Distingue entre el placer cinético, la acción de gozar, y el placer estático, el gozo pasivo ligado a la ausencia de dolor y de turbación. Considera que el placer cinético no puede ser un bien completo y autosuficiente, y sostiene que el placer que da la felicidad es sólo el placer estático. La felicidad no se obtiene por medio de placeres exquisitos ni menos groseros. Para ser feliz hay que liberarse de las opiniones falsas y de las complicaciones innecesarias, ajustar los propios deseos a lo que basta para vivir tranquilamente, respetar la justicia para evitar los conflictos. La ataraxia o imperturbabilidad así obtenida es la verdadera felicidad, porque es el bien completo y autosuficiente buscado por sí mismo.

Resulta criticable el intento de Epicuro de determinar filosóficamente el sumo bien en términos de placer y en una perspectiva egoísta cerrada a cualquier forma de trascendencia. En el horizonte del gozo pasivo quedan truncadas las tendencias que llevan al hombre a autotrascenderse. El fin último epicúreo no es una actividad o un género de vida que posea o realice un bien sino un estado de la subjetividad.

También en la filosofía moderna y actual existen doctrinas éticas hedonistas (La Mettrie, Helvétius, D’Holbach, Bentham, Schlick).


La explicación hedonista del obrar humano tiene una parte de verdad. Pero es inexacto y contrario a la experiencia que el placer sea siempre el fin último y determinante de nuestro obrar. El placer está al final como algo consecuencial o derivado. El hedonismo resuelve el bien humano en la resonancia subjetiva del obrar.

Estoicismo: la autarquía de la virtud


Para el estoicismo la felicidad consiste en vivir según la naturaleza, que es lo mismo que vivir según la razón o según las virtudes éticas. El tema aristotélico de la contemplación de lo divino pierde toda su importancia. Para el estoicismo, la virtud ética es la causa y la perfección de la felicidad; es autosuficiente. La virtud hace al hombre conforme consigo mismo, con su razón y con la naturaleza cósmica. La sola virtud asegura la armonía y la imperturbable paz del alma. El sabio o virtuoso debe tener indiferencia o apatía frente a los bienes. Sin embargo, algunos bienes son conformes a la naturaleza y al deseo (salud, fuerza física), a éstos se les reconoce un valor relativo y son preferibles, mientras otras cosas no lo son (enfermedad, deformidad), y es preferible evitar.



Se puede objetar que admitiendo dos géneros inconmensurables de bienes (la virtud y los bienes preferibles), pierden la unidad de la vida y con ella la comprensividad del fin último (no sería completo, deja bienes y actividades fuera de sí). Han recurrido a la teoría de la virtud-arte: la virtud sería el arte de usar sabiamente los demás bienes. Pero entonces la virtud-arte es un bien interior del hombre, indiferente ante los resultados.


El estoicismo subraya la importancia de la virtud pero no pone en relación la virtud con la contemplación de la verdad ni se armoniza suficientemente la importancia de la virtud con la de los bienes que integran la vida y la perfección humana. La virtud moral, más que tender a la plenitud humana, es concebida como la defensa del hombre y de su tranquilidad de ánimo frente a los destinos implacables de la naturaleza cósmica mediante la renuncia, por la que se consigue que la propia vida dependa de cada uno.


El estoicismo propone un ideal de posesión de sí mismo mediante la renuncia, mediante la negación de la expansión vital y espiritual. En vez de buscar el sumo bien, se trata de evitar el sumo mal.


El punto más valioso del estoicismo es la convicción de que el valor de nuestra vida tiene que estar en nuestras manos. Su debilidad está en que no consigue armonizar esa convicción con la exigencia de la felicidad humana de un óptimo ajuste entre el hombre y el mundo. La moral estoica se encierra en el espacio de la interioridad y es incapaz de salir para mejorar la sociedad.
Escepticismo


El escepticismo griego sostiene que las cosas son incomprensibles, porque de cada una de ellas se puede afirmar una propiedad y su contraria. La única actitud natural es la suspensión del juicio y la indiferencia. 


Tesis ética fundamental del escepticismo griego es que el fin último o la felicidad humana consiste en la imperturbabilidad o serenidad de espíritu que sigue a la suspensión del juicio.


La actitud escéptica encierra en sí misma una contradicción insoluble: se ve obligada a afirmar y a negar lo mismo, aceptando de modo práctico lo que teóricamente destruye.


El escepticismo quiere demoler todas las formas de la experiencia, de la vida y del valor, como medio para operar una afirmación de la autonomía del sujeto más concreta y radical que la estoica.


El escepticismo es una actitud muy actual. Pero con una diferencia. El escéptico actual dice que las verdades acerca del bien y del mal no causan turbación e infelicidad sino que dan seguridad y serenidad, aunque renuncia a la ventaja de sentirse seguro en nombre de la libertad de la neutralidad y del pluralismo, valores éticos abiertos que no implican ninguna posición de tipo dogmático y que deberían ser compatibles con cualquier orientación ética. En realidad, el escepticismo contemporáneo presupone una concepción de la vida, pero tiene cuidado de ocultarla para no caer en la contradicción intrínseca propia de toda actitud escéptica, en cuanto ataca toda verdad menos la propia, o ataca la verdad en nombre de la propia verdad.

El punto de vista de la "ética moderna"


Para gran parte de las teorías éticas elaboradas durante los últimos siglos, la Ética consta de dos problemas fundamentales: 1) determinar cuál es la acción correcta (right) y equivocada (wrong) y cuáles son las normas que la rigen; 2) justificar esas normas y el deber de obedecerlas.


La Ética se elabora desde el punto de vista del observador externo y juez de las acciones realizadas por otro (punto de vista de la tercera persona). Para la ética moderna el problema de la vida feliz no se plantea, ni puede plantearse, porque la vida feliz es un problema del sujeto agente en cuanto tal; la vida feliz no se pone como problema al observador ni al juez. 

Esto vale, incluso, para la ética utilitarista: al utilitarismo le interesa el concepto de felicidad sólo en tanto que permite justificar juicios sobre las acciones externas (utilitarismo de la acción) y sobre las reglas (utilitarismo de la norma). Es una ética del juez, en la que los criterios de juicio son justificados en virtud de un procedimiento que hoy se llama teleológico o consecuencialista
.

A las éticas utilitaristas se contraponen las éticas deontológicas y de la justicia (John Rawls), que permanecen igualmente dentro del punto de vista del observador. Tanto a las primeras como a las segundas les interesa únicamente fundamentar unas reglas para la convivencia civil, según las cuales el hombre pueda conducir su vida y satisfacer sus necesidades sin dañar a los otros, o perjudicando a unos pocos, sólo en la medida estrictamente necesaria para obtener una situación social mejor para la mayoría. Lo que cada uno haga en su vida privada no es un tema ético. Cada uno es libre de concebir a su modo la felicidad y de dar a su vida privada el rumbo que desee. La ética debe limitarse a determinar las fronteras fuera de la actividad privada.

Este enfoque recibe un ulterior refuerzo por el hecho de que la sociedad actual es pluralista, y en ella conviven y cooperan individuos y grupos que tienen una concepción muy diferente de lo que es la vida feliz. La disolución de la felicidad como tema ético está indudablemente relacionada con la ideología del liberalismo, para la que la moral se identifica con la moral social, con la justicia o, en todo caso, con la acción externa pública. Para ella la virtud es únicamente la disposición de acatar las reglas sociales vigentes, deontológica o teleológicamente fundamentadas, cuyo fin no es tanto contribuir a la felicidad del hombre cuanto limitar las consecuencias negativas de la actual condición humana (Hobbes).

La "ética moderna" pone de manifiesto dos problemas reales e importantes: el hecho de que elegir el rumbo de la propia vida es por excelencia la tarea de la libertad y responsabilidad personales, y el hecho de que la convivencia en una sociedad pluralista requiere un conjunto de condiciones jurídicas de libertad que han de ser determinadas con sumo cuidado. Pero el modo en que esos dos problemas son proyectados sobre la Ética nos parece improcedente. La Ética no es inmediatamente el Código Civil y Penal. La Ética es una disciplina filosófica que reflexiona sobre lo que la persona delibera consigo misma y decide libremente cuando obra, sea en público o en privado (esto es accidental).

Quien renunciase a asumir el punto de vista de la finalidad moral, y fuese coherente consigo mismo, no podría en rigor hablar de moral. Para un agente racional, como es el hombre, el punto de vista de la finalidad práctica es ineludible.

La tesis del liberalismo se apoya frecuentemente sobre una concepción subjetivista de la moralidad. El juicio subjetivo, con el que la persona considera si es feliz o no lo es, constituye una instancia última e inapelable, porque cada hombre es el mejor y más competente juez sobre la propia felicidad. Esta tesis depende a su vez de otra, derivada del empirismo y por eso recibida también por Kant, según la cual la felicidad es una realidad exclusivamente hedónica, la experiencia sensible de "sentirse feliz”, de sentir satisfechas las propias necesidades y los propios deseos. Ha sido precisamente el concepto hedónico y subjetivista de la felicidad, lo que ha provocado el descuido de ese tema por parte de la reflexión filosófica moderna, y cuando no el descuido o el silencio, ha resultado imposible establecer una relación intrínseca entre la felicidad (hedónica) y la moralidad, entre la vida feliz y la vida virtuosa.

Un ejemplo bien elocuente es la ética kantiana. Kant considera, por una parte, que la felicidad es un concepto indeterminado, un ideal de la imaginación, la suma de todos los placeres sensibles. En cuanto indeterminado, no podría dar lugar a preceptos morales objetivos y universalmente válidos; en cuanto sensible, convertirá a la ética que lo admitiese en una ética hedonista. Moralidad y felicidad son dos realidades heterogéneas. Plantear el problema moral en términos de vida feliz llevará a degradar la pureza y universalidad del valor moral. No obstante, la existencia de una síntesis final entre esas dos realidades de diverso orden, moralidad y felicidad, es vista por Kant como una necesidad racional y objetiva, en virtud de la cual postula la existencia de Dios Remunerador y de la inmortalidad del alma.

La concepción kantiana de la relación entre felicidad y moralidad está fuertemente condicionada por la antropología sensualista del empirismo. La reacción kantiana frente al sensualismo, justa y necesaria, tiene el defecto de separar el bien del ente, y de tachar de hedonismo no sólo a todo posible concepto de felicidad, sino incluso a toda ética "material".

No obstante, Kant alude a algunos problemas de indudable importancia:

1. La indeterminación del concepto de felicidad. 

Que la idea de vida feliz está inicialmente indeterminada, y que el acto de determinar su contenido es quizás el acto moral por excelencia, son hechos imposibles de negar
. Pero lo que Kant quiere afirmar es que la vida feliz no es susceptible de una determinación verdadera y que, por ello, no puede constituir el punto de referencia de una moral que pretenda escapar al subjetivismo.

2. Referir las acciones morales a la felicidad haría que el hombre consintiese al bien en cuanto a "medio para", y no porque es bueno, con lo que el valor moral sería tratado instrumentalmente. La objeción depende enteramente de un concepto inexacto de felicidad. Ya sabemos que la felicidad es la vida buena y feliz, y no una meta externa o un resultado de carácter extra-ético. Es una vida digna de ser querida por lo que es en sí misma y por responder a una llamada de Dios; por lo que puede y debe ser considerada como un fin debido.
3. Poner en la felicidad el elemento constitutivo de la eticidad de la acción humana es considerarla desde el punto de vista del observador. Estos autores (Kant y otros que no dependen de él) entienden la felicidad como satisfacción integral del sujeto, satisfacción que bien podría ser de orden espiritual. Pero consideran que el fundamento objetivo del valor moral sería puesto en la resonancia subjetiva del bien adquirido, con lo que la vida moral quedaría viciada por el amor propio, en el mejor de los casos amor propio espiritual (alegría del buen obrar buscado por sí mismo).
En la práctica, el amor propio espiritual es siempre un peligro posible. Pero, el concepto clásico de vida buena y feliz no representa la canonización del amor propio. La resonancia positiva en el sujeto es una consecuencia de la posesión perfecta del bien, pero no el bien buscado y poseído. 


En conclusión, la moral kantiana es positiva si se la considera como reacción al concepto indeterminado y hedónico de felicidad propio del utilitarismo, pero resulta desenfocada con relación al concepto aristotélico de vida feliz. Ello no obsta para que haya puesto de relieve aspectos (la noción de deber, el carácter absoluto de las exigencias éticas) a los que la reflexión aristotélica no había dado la necesaria importancia.


El punto de vista del observador no es apto para constituir la perspectiva fundamental de la Ética, pero tampoco puede ser abandonado por completo. En ciertas situaciones es preciso determinar qué es lo que se debe hacer, independientemente del proyecto personal, así como también determinar cuáles son las acciones que ningún proyecto personal puede justificar (acciones intrínsecamente malas). 

La felicidad en la ética cristiana


En la ética cristiana, la actitud de Dios ante el hombre, y no la del hombre ante Dios, ocupa el lugar central. Dios ama al hombre (Encarnación). El cristiano está llamado a amar lo que Dios ama, como Dios ama, y a ser bienaventurado participando en la misma bienaventuranza de Dios.


Adquiere aquí capital importancia la distinción entre la vida ultraterrena y la vida terrena. La primera realiza perfectamente la razón formal de felicidad; la vida terrena, la realiza de manera imperfecta (participativa e incoativa). Acerca de la posibilidad y esencia de una perfecta felicidad ultraterrena, subrayamos tres elementos:

1. La beatitud consiste en la visión de Dios, o mas bien en la unión con Dios.

2. Dios es quien ha preparado al hombre para ese fin.

3. Con sus acciones terrenas el hombre ha de hacerse digno de ella (merecerla).

La ética cristiana habla también de una felicidad terrena. Ni para el cristianismo ni para el sentido común es admisible que la felicidad terrena pueda consistir en la sabiduría filosófica. Al afirmar la primacía del amor opera una profunda transformación del esquema griego. La caridad, como perfección del amor, constituye la íntima esencia de la vida feliz
.

La vida feliz no es una meta de carácter extra-ético a la que la vida moral quedaría subordinada instrumentalmente. La vida feliz es la vida mejor, e incluye la contemplación, la virtud (principalmente el amor), y de modo consecuente el gozo. La forma y la jerarquización interna que adquieren esos elementos, así como la ausencia de todo mal, es diversa en la felicidad perfecta y en la imperfecta. Existe una relación intrínseca entre la moralidad y la felicidad: la vida feliz incluye dentro de sí a las virtudes, y es inseparable de ellas, y a la vez la vida moral es una vida feliz, tanto más feliz cuanto la moralidad es más excelente. La moralidad, y no el sentimiento, es la causa y la medida objetiva de la vida feliz.

La virtud poseída en grado elevado hace que la repercusión subjetiva de los males y sufrimientos sea la menor posible, limitándola a un nivel periférico. Esto no implica forzosamente disminución de dolor, pero sí consigue dar un sentido positivo al dolor. 

La actitud ante la muerte


Propone L. Aranguren seis actitudes usuales hoy ante la muerte: 

1) la muerte eludida, 

2) la muerte negada, 

3) la muerte apropiada, 

4) la muerte buscada,

5) la muerte absurda, 

6) sentido ético de la muerte.

La muerte eludida es la actitud más frecuente, la muerte inexpresada, aludida y eludida, evitada, encubierta. La convicción subyacente a esta actitud es la de que la muerte paraliza y extingue la vida; que el pensamiento de la muerte perturba y sustrae energías a la vida. Como la muerte no puede ser eliminada, intenta eliminar la preocupación por la muerte.

1) La naturaleza misma ayuda a ello: la imagen de nuestra muerte escapa a nuestras posibilidades de representación (en la imaginación de nuestro propio entierro el yo no es nunca imaginativamente eliminado). De la imposibilidad de imaginar la muerte procede su inevitable sustantivación: nos la representamos bien alegóricamente, bien personificada por modo fantasmagórico o espectral o sustituida por los muertos. Hay una imposibilidad natural de representación de la muerte.

2) En segundo lugar, a esa imposibilidad de representación corresponde una represión natural del pensamiento de la muerte, especialmente durante la juventud. De este modo conservamos la ilusión de permanente juventud y con ello mantenemos a raya el pensamiento de la muerte.

3) Pero una cosa es alejar la muerte como pensamiento y otra muy distinta es alejarla como realidad. De hecho se está alejando. Pero nuestro tiempo fomenta esperanza pseudocientífica de no morir, de alejar indefinidamente la muerte. Se fomenta el equívoco de que al alejamiento de la idea de la muerte corresponde un alejamiento de la realidad de la muerte. 

4) La existencia humana cada vez se distancia más de la naturaleza para moverse en el plano de lo artificial. A esta creciente artificialidad de la vida corresponde el creciente sentir moderno de toda muerte como muerte artificial. Los accidentes son muertes artificiales. Esto favorece este proceso de elusión de la muerte.
5) Pero vemos cada día la muerte del otro. Se puede evitar el encuentro con los muertos. Un muerto es un “fiambre” y asesinar es “liquidar”. Tratar a los muertos como cosas es un modo de eludir la muerte del otro. La muerte puede ocultarse tanto silenciándola como hablando de ella. Nadie muere para sí, todos morimos solamente para los otros. Yo y mi muerte somos incompatibles. ¿a qué pre-ocuparme de lo que nunca tendré que ocuparme?
6) Pero puedo sentir que mi muerte se acerca. A veces se la ve venir. ¿Cómo eludirla? Hoy hay todo un condicionamiento para la muerte. La anestesia priva al moribundo del sentimiento de su muerte inminente. Se le atonta y adormece para enajenarle la muerte.
La muerte negada consiste en quitar gravedad a la muerte, en considerarla como simple pasaje. Como una simple apariencia (Platón). Como pasar por una puerta. El encuentro con el amor. 

El mismo San Juan de la Cruz habló de los “aprietos de la muerte”. La mayoría de las veces nos cuesta trabajo dejar el mundo y la muerte será siempre un trago amargo y triste.

Otra posible deformación consistiría en no advertir toda la tremenda gravedad de la muerte. 

La muerte apropiada  es la actitud que hace de la muerte coextensiva a la vida  (no contraria, ajena, extrínseca a ella). La muerte no está sólo “delante” nuestro sino también “detrás”, puesto que desde que nacimos estamos muriendo.  La muerte queda totalmente incorporada a la vida, disuelta en todos y cada uno de sus momentos.

En nuestro tiempo ha habido dos grandes intentos de apropiación de la muerte: el de Rilke y el de Heidegger. 

La muerte buscada convierte en actitud lo que Freud llamó impulso tanático o tendencia a la disolución. Hay gente que quiere y busca la muerte. El presupuesto de tal actitud es la creencia en la nada tras la muerte.

La muerte absurda es la concepción que hallamos en Sartre.

El sentido ético de la muerte nos impone la muerte como realidad que no es apropiable éticamente de una manera intrínseca porque nos desborda y estamos envueltos en el misterio del que ella forma parte.

En este punto Aranguren expone y desarrolla la concepción de Zubiri. Cada una de nuestras acciones determina, pero no termina, nuestro ethos, es definitoria de nuestra personalidad. Definitoria pero no definitiva. Definitiva, terminadora y terminante no hay más que una: la del instante en que queda decidida para siempre la figura de felicidad que hemos elegido, la de la hora de nuestra muerte.  Y la sanción no consiste sino en hacer que el hombre sea plenamente y para siempre aquello que ha querido ser. Llevamos en nosotros mismos cielo o infierno. El hombre queda unido para siempre a aquello a que estaba abrazado al morir.

Lectura complementarias:

Ricardo Yepes: Fundamentos de Antropología, Cap.: La felicidad y el sentido de la vida, p. 211-239, en especial p. 225 y siguientes, donde propone los siguientes modelos de felicidad:

1. El nihilismo práctico (la vida carece de sentido, la felicidad no es posible), con sus variantes:

a. La desesperación (el des-esperado es el que ha dejado de esperar; vivir es una verdad que no soporta).

b. El fatalismo (el hombre no es dueño de su destino; la libertad queda deprimida ante la necesidad ciega e ineludible de un destino impersonal; no queda otra que resignarse con el dolor, pues las cosas no pueden cambiar; la única aspiración es tratar de disminuir el dolor).

c. El absurdo (la vivencia del sinsentido; entraña cierto fatalismo pesimista).

d. El cinismo (degeneración del interés: el cínico finge interesarse; puede volverse escepticismo burlón; el sentido de la vida no existe pero nos queda la risa; no hay interioridad ni autenticidad).

e. El pesimismo o escepticismo práctico (nihilismo “light”; el fracaso acompaña necesariamente la vida de la persona individual; es un poco fatalista).

f. Contrapunto: la afirmación eufórica de la vida y la ebriedad (euforia que compensa el sentimiento negativo y la experiencia amarga del nihilismo; ebriedad es abandonarse en manos de fuerzas vitales que no controlamos porque son irracionales, el modo más ordinario de estar ebrio es embriagarse con la bebida, la droga o el sexo; contrapunto necesario porque en el nihilismo constante no se puede vivir).

2. El “Carpe diem!” (“aprovecha el momento”, expresión de Horacio en la que invita a sacarle jugo a la vida antes que sea demasiado tarde, porque se identifica la felicidad con el placer, la virtud es opuesta al placer; el bien moral es aburrido; la naturaleza humana es buena de por sí y hay que dar libre curso a la fuerza natural de la vida; lo hegemónico y decisivo en el hombre es el cuerpo; el futuro no interesa; es la primacía de la gratificación instantánea).

3. La postura pragmática: el interés (como ideal el afán de asegurarse una existencia lo más cómoda, tranquila y segura posible, sin sobresaltos ni riesgos; predominio del interés por el propio bienestar; el hombre tiene un solo fin que es él mismo; individualismo).

4. La postura contemporánea: el bienestar (identificación de la felicidad con el bienestar, el placer o la ausencia de dolor, lo bueno con lo útil; buscar el mayor placer, el mínimo de dolor y que los inevitables pasen pronto; materialismo; “calidad de vida” como bienestar).

5. El poder del dinero (tener por encima de ser).

6. El afán de poder y la ley del más fuerte (afán continuo de dominar y someter a los demás; si eres justo te conviertes en perdedor y quedas como un idiota; las relaciones entre los hombres son siempre de dominio; la ley del más fuerte, desprecio de la justicia)

Recomendamos también como libro de lectura la obra de Julián Marías: La felicidad humana, Madrid, Alianza, 1987.

� S. Pinckaers, Las fuentes de la Moral cristiana, Pp. 43-51. Lo que sigue es un resumen de este texto.


� A. Léonard,El fundamento de la Moral, págs. 307-308.


� Rodríguez Lulo, Ética, Pp. 59-77.


� Pp. 190-216.


� Pp. 89-149.


� A. Rodríguez Luño, Ética General, Pamplona, EUNSA, 4° edición, 2001, pp. 102-113.


� Entre los adversarios de esta tesis se encuentra el existencialismo, que desconoce esta intrínseca orientación del hombre a la gloria de Dios. Los principales representantes de la filosofía existencialista (Heidegger, Sartre, Jaspers) coinciden en afirmar que la "autorrealización" es el fin último perseguido por el hombre. El fin del obrar del hombre queda encerrado en los límites de su propia existencia, destinado exclusivamente a realizar el proyecto de sí mismo. Sartre (en su obra "El existencialismo es un humanismo") llegará a decir que el hombre "está condenado a inventar el hombre a cada instante".


� No obstante, algunos filósofos, como C. Marx, han pensado que la noción de fin último impediría al hombre valorar rectamente y empeñarse con seriedad en las cosas de este mundo: afirman que la idea de Dios y de un fin supraterreno hace que los hombres se despreocupen de ordenar justamente la vida social. Con ese argumento, Marx pretende justificar la necesidad de olvidarse de Dios para comprometerse verdaderamente en la realización de una sociedad justa. Estas acusaciones contra la religión no responden a la realidad: están ancladas en una concepción materialista y atea de la vida. 


� Conforme a la referencia de Rodríguez Luño: Aristóteles, Ética a Nicómaco, libro I, capítulo 7, 1097b, 25-28; 1098ª, 7-8.


� Señala Rodríguez Luño en su primer obra, la "Ética", que en general los autores materialistas han negado que la felicidad humana consista en la posesión de un bien trascendente. Se detiene en dos teorías: la ética utilitarista (B. Bentham)  y el Positivismo (A. Comte). Para la ética utilitarista la felicidad depende de la utilidad de nuestras acciones para el propio individuo o para la sociedad; se entiende la felicidad como bienestar económico o material (placer). Para el positivismo, el individuo está hecho para la sociedad y sólo podrá ser feliz si se somete al advenimiento de la sociedad perfecta, último término del progreso.


� Suma de Teología, II-II, 83, 9.


�  A. Rodríguez Luño, "Ética General", páginas 190-193; edición 2001, fin último y felicidad en santo Tomás de Aquino, pp. 138-149.


� Pone en este punto Rodríguez Luño una referencia a una cita de J. L. López Aranguren, Ética, la cual contiene una cita interna de Santo Tomás en De Veritate, 22, 5.


� Tomás de Aquino, De Veritate, 25, 1.


� Boecio, De Consolatione Philosophiae, III, 2. Cf. Tomás de Aquino, Suma de Teología, I-II, 3,2, ad 2.


� Tomás de Aquino, Suma de Teología I-II, 2. Cf. A. Royo Marín: Teología Moral para seglares, I: Moral Fundamental y especial, páginas 26-32, 3° edición, Madrid, La Editorial Católica, 1964.


� A. Rodríguez Luño, Ética General, páginas 194-198, que sigue los libros I y X de la Ética a Nicómaco de Aristóteles. A. Rodríguez Luño, Ética General, páginas 116-123; edición 2001, págs. 115-123.


� Cf. Abbà, G.: Felicità, vita buona e virtù, Las, Roma, 1989.


� A. Rodríguez Luño, Ética General, Pamplona, EUNSA, 4° edición, 2001, pp. 123-137.


� A. Rodríguez Luño, Ética General, páginas 199-207.


� Se llama ética teleológica o consecuencialista a la que utiliza como criterio exclusivo de moralidad la aptitud de las consecuencias de la norma o de la acción juzgada para producir la mayor cantidad de bienes de naturaleza extra-ética que es posible en una determinada circunstancia. Se llama, en cambio, ética deontológica a la que atribuye en absoluto los predicados "moralmente bueno" o "moralmente malo" a ciertos comportamientos, independientemente de las consecuencias que puedan tener en unas circunstancias concretas. Esta división de los sistemas éticos nos parece inadecuada (el que habla es Rodríguez Luño), en el sentido de que la alternativa "o ética deontológica o ética teleológica" no corresponde a la realidad de la Ética y no contribuye a entender bien los problemas morales. Esa división, concebida como alternativa, sólo tiene sentido dentro del planteamiento de la Ética que estamos criticando. Entendida en un sentido más amplio, toda ética tiene un momento deontológico y un momento teleológico. 


� Los hábitos morales de una persona juegan un papel de primer orden a la hora de trazar un proyecto totalizante de vida. Una vez conocida teóricamente cuál es la esencia concreta de la vida feliz, el hombre podrá tomar esa vida como el fin concreto de su proyecto personal, pero lo hará sólo si aprecia, con un juicio práctico, su efectiva conveniencia y excelencia para él aquí y ahora. Es en este juicio práctico y afectivo acerca del sumo bien en concreto donde las disposiciones morales del sujeto desempeñan su importante causalidad dispositiva. "Tal como es cada uno, así le parece el fin" (Aristóteles en la Ética a Nicómaco, III, 5 y Tomás de Aquino en Suma contra gentiles, IV, 95).  En virtud de la naturaleza humana común a todos, la felicidad (indeterminada) es querida por los hombres como el bien pleno y perfecto; en virtud de las particulares disposiciones, tal o cual tipo concreto de vida será estimada como la vida mejor. La determinación práctica de la esencia concreta de la vida feliz es afectada dispositivamente por las pasiones y los hábitos morales del sujeto, y ello se debe a que la felicidad es un tipo de vida cuyos ingredientes son las virtudes. Los hábitos morales poseídos explican por qué y cómo cada persona llega a proyectar su felicidad, prácticamente, de un modo determinado. A. Rodríguez Luño, Ética General, páginas 213-216: La determinación práctica de la esencia concreta de la vida feliz como problema moral.


� A. Rodríguez Luño, Ética General, páginas 207-213.


� Para Aristóteles el virtuoso no puede ser amigo de un malvado. El amor cristiano, en cambio, comporta el amor a los que yerran y a los que nos ofenden. Para Aristóteles la vida feliz es una cierta clase de vida que el hombre se va forjando. La historia del buen ladrón de la crucifixión es ininteligible en términos aristotélicos, precisamente porque la caridad no es una virtud para Aristóteles. Mientras que Aristóteles admite la posibilidad de que el logro del bien humano (eudaimonía) pueda ser impedido por la mala fortuna, la ética cristiana no lo puede admitir a no ser que el hombre se hiciera cómplice de la causa perturbadora externa. El bien humano, según la ética cristiana, consiste esencialmente en el comportamiento moral, y sólo por éste se alcanza o se pierde. Los restos de naturalismo presentes en Aristóteles son abandonados. El fondo filosófico de la moral aristotélica ha sido modificado. La vida buena no es un asunto meramente humano, porque responde también a una llamada, a una ordenación, que nace del amor divino y que al amor divino conduce: la vida feliz en Dios. Santo Tomás de Aquino llega a escribir que Dios no es ofendido por el hombre sino cuando éste destruye su propio bien (Suma contra gentiles III, 122).


� L. Aranguren, J - Ética- Madrid, alianza, 1986, páginas 298-308.





